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FUNJO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* Ru !a Administración del Bo l e t ík , sita en 
la Imprenta de la Cesa-Hospicio de Miseri- 
eordla. —
8 Lm  suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 tetra de fácil cobro. »====^--==u=-======^^ 
6 El pago de la suscripción adelantado. = 
8 La correspondencia se remitirá franquéa
te al Regente do dicha imprenta. ■ ..^1 -̂

W yeeeie* *8 nS® $ 41».

18 Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, S» eé»Sa. tí® í»e*®8« |>or línea. 
# Las reclaaiacioncs de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fa
cha de los que se reclamen; pasados éstos, fea 
Administración sólo dará los números, previ» 
el psío, al precio de
# Números sueltos, *6 eé®88ia:teí; d® gt®.. 
eet cada uno.===========*=^-™^==x=^«i»to

PRECSO DE SUSCKIPCÜON

zo de 
Mor- BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os domingos

tosíf

leyes obligan en ia Península, islas adyacentes. Canarias 
L¡„f 9rios de Africa sujetos ú la legislación peninsular, á los 

ie días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
(Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
itsri8 provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
^'meia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t In , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
cai-se al final de, cada semestre.

k PARTE OFICIAL_____ 
Videnc ia oei cosstjo oe minist r os

JH. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
RD* Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
^Pede Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

y D.“ María Cristina, continúan sin no-
V.en su importan e salud.

beneficio disfrutan las demás perso- 
6 *a Augusta Real Familia.

ÍGacpto 21 marzo 1912)

SECCION SEGUNDA
NlSO CIVIL DE Li PEOVINCIÍ DE ZARAGOZA

CIRCULAR
^0Dformidad con lo propuesto por la Co- 
í mixta de Reclutamiento de esta provin- 

.^cordado que la celebración del juicio 
'aün *Ones del servicio militar en el corrien-

re/Í

?0er^ Slrí*®1^61106 el d’3 1,0 de abril próxirno en
delI»

ryd
D' ts. de”1'

'8al “,louuy e* uia u uu «uní próximo 011 
^Cj?r,es de Quintas y de Sesiones de la Di- 
V011, a las nueve de su mañana; debiendo 

?s^d' ^Se ^os comisi°nados municipales con 
%|lv’duos y documentos señalados en los 

y de la novísima ley de Re
a la hora citada y en los días que 

'^l^ación x presan:
Belchite, Almochuel, Almonacid de la

Cuba, Aguara, Codo, Fuendetodos y 
Jaulín.

» 2 Lagata. Lécera, Letux, Moneva, Mo- 
yuela. Plenas, Puebla de Aibortón, 
Samper del Salz, Valmadrid y Villar 
de los Navarros.

» 3 Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdigue
ra, Puebla de Alfindén, San Mateo 
de Gállego, Villanueva de Gállego y 
Zuera.

» 6 Cadrete, Cuarte, El Burgo, La Joyosa, 
María, Sobradiel, Torrecilla de Val
madrid, Torres de Berrellén y Utebo.

» 8 Ateca, Alconchel, Alhama, Aniñón, 
Aranda de Moncayo y Ariza.

» 9 Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Bubierca, 
Cabolafuente, Calma rza, Campilo. Ca
renas, Castejón de las Armas, Cer- 
vera de la Cañada, Cetina, Cimballa, 
Clares, Contamina, Embid de Ariza, 
Godojos, Ibdes y Ja raba.

» 10 La Vilueña, Malanquilla, Monreal de 
Ariza, Monterde, Moros, Nuévalos, 
Oseja, Pozuel de Ariza, Sisamón, To- 
rrehermosa. Tórrela paja, Torrijo, 
Valtorres, Villalengua y Villarroya 
de la Sierra.

» 11 Borja, Agón, Ainzón, Alberite, Albeta, 
Ambel, Bisimbre, Boquiñeni, Bul 
bu en te y Bureta.

» 12 Catcena, Fréseano, Fuendejalón, Ga- 
llur y Luceni.

» 13 Magullón, Maleján, Mallén, Novillas, 
Pomer, El Pozuelo, Purujosa, Ta- 
buenoa, Talamantes y Trasobares.

• 16 Cariñena, Aguarán, Aguilón, Aladrén.
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> 17

3 18

, 19

» 20

» 22

» 23

» 24

» 26

» 27

> 29

» 30

Mayo l

. 2

» 3

$ 4

» 7
» 8

» 9

» 10

. 11
, 13

Cerveruela, Codos, Cosuenda, Enci- 
nacorba y Herrera.

Longares, Luesma, Mezalocha, Mozota, 
Muel, Paniza, Tosos, Villanueva del 
Huerva y Vistabella.

Da roca, Abanto, Acered, Aldehuela de 
Liestos, Anento, Atea, Badules, Bal- 
conchán, Berrueco, Cubel, Fombue- 
na, Fuentes de Jiloca, Gallocanta, 
Langa, LasCuerlas, Lechón, Mainar, 
Manchones y Mara.

Miedes. Montón, Marero, Nombrevilla, 
Orcajo, Retascón, Romanos, Huesca, 
Santed, Torralba de los Frailes, To- 
rralbilla, Used, Valdehorna, Val de 
San Martín, Villadoz, Villafeliche, 
Villanueva de Jiloca y Villarreal.

Caspe, Cinco Olivas, Chiprana y Esca- 
trón.

Fabara, Fayón, Maella, Mequinenza, 
Nonaspe y Sástago.

Egea, Ardisa, Asín, Biota, Castejón de 
Valdejasa, El Frago, Erla, Faras- 
dués, Las Ped rosas y Laya o a. ,

Luna, Morillo de Gallego, Orés, Pie- 
dratajada, Pradilla, Puendeluna, Re
molinos, Santa Eulalia de Gállego, 
Sierra de Luna, Tauste y Val palmas. 

La Almunia, Alagón, Alcalá de Ebro, 
Alfamén y Almonacid de la Sierra. 

Xlpartir, Barbóles, Bardallur, Botorrita, 
Cabañas, Calatorao y Chodes.

Epila, Figueruelas, Grisén, La Muela, 
Lucena, Lumpiaque y Morata de 
Jalón.

Pedrola, Pinseque, Plasencia de Jalón, 
Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, Sali
nas y Urrea de Jalón.

Pina, Alborge, Alforque, Bujaraloz, 
Farlete, Fuentes de Ebro, Gelsa y 
La Almolda.

La Zaida, Mediana, Monegrillo, Nuez, 
Osera, Quinto, Rodén, Velilla de 
Ebro y Villafranca de Ebro.

Sos, Artieda, Bagüés, Biel, Castilicar, 
Escó, Fuencalderas, Isuerre, Lobe
ra, Longás y Lorbés.

Luesia, Malpica, Mianos, Navardún, 
Pintano, Ruesta,Sádaba, Salvatierra, 
Sigüés, Tiermas, Uncastillo, Undués 
de Lerda, Undués Pinano y Urriés.

Calatayud y Alarba.
Arándiga, Belmente, Brea, Castejón de 

Alarba, El Frasno, Embid de la Ri
bera, Gotor, Illueca e Inogés.

Jarque, Maluenda, Mesones, Morata de 
Jiloca, Mores, Munébrega, Nigüella, 
Olvés, Orera y Paracuellos de Jiloca. 

Paracuellos de la Ribera, Purroy, San
ta Cruz de Grío, Saviñán, Sediles, 
Sestrica, Temer, Tierga, Tobed, To
rralba de Ribota, Velilla de Jiloca, 
Villalba y Viver de la Sierra.

Tarazona, Alcalá de Moncayo y Añón. 
Cunchillos, El Busto, Grisel, Litago, 

Lituénigo, Los Fayos, Malón, Nova-

llas, San Martín de Moncayo, Santa 
Cruz de Moncayo, Torrellas, Tras- 
moz, Vera y Vierlas.

15, 18, 20 y 21. Zaragoza-Pilar.
22, 23, 24, 25 y 27, Zaragoza-San Pablo.
29 y 30, Zaragoza-San Miguel. ,

La vista de expedientes de excepción se efec
tuará en el día no feriado inmediato siguiente 
al de presentación de cada pueblo, exceptóla 
de ios expedientes de los pueblos del partido 
del Pilar, que serán fallados en la sesión del6 
de abril, y los de las secciones de Zaragoza.ee 
los días 28 y 31 de mayo; y se advierte a los 
Ayuntamientos de la provincia el exacto cum
plimiento del artículo 128 de la Ley para la de
signación de comisionados municipales.

Zaragoza 21 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

Secretaría.—Negociado 1?
CIRCULAR , ,

El limo. Sr. Director general de Administr3, 
ción, con fecha 20 del que rige, me dice:

«Instruido el oportuno expediente en este-'1’ 
nisterio con motivo del recurso de alzada inte£ 
puesto por D. José María Escriñá contra pr°v' 
dencia de ese Gobierno confirmando un acuj 
do del Ayuntamiento de esa capital que le? 
niega la entrega de datos para la liquida6', 
de las obras del alcantarillado, de las qu0 
contratista; sírvase V. S. reclamar y remití^ 
antecedentes del caso y ponerlo, de ofie*0-^ 
conocimiento de las partes interesadas, a n11^ 
que en el plazo de veinte días, a contar de 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa P 
vincia de la presente orden, puedan ale^aüe 
presentar los documentos o justificantes i 
consideren conducentes a su derecho.» . g.

Lo que se hace público en este Per’ódic%a¡j 
cial a los efectos prevenidos y de conforiD* 
con loque dispone el art. 25 del Regla^jg 
provisional para la ejecución de la ley de 
octubre de 1889.

Zaragoza 21 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e

SECCION QUINTA
FÁBRICA ffllLITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZA«Eíl
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ANUNCIO

Debiendo celebrarse concurso para E‘ * ode 
sición de dos mil quintales métricos “ef .jgo^ 
monte y dos mil quintales métricos de 
huerta, se hace presente a los que ar el 
parte en la licitación, que el acto tendí'8 jg: 
día tres del próximo mes de abril y rrio^ 
once, en esta Fábrica militar, sita en el r @1P1' 
Casa Blanca, ante Tribunal presidido P gd? 
rector del establecimiento, y que los P 
condiciones y muestras a que en los n 
alude, se hallarán de manifiesto en Ia
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anta 
ras-

dec
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to la 
’tido 
leí 6 
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108 
sum- 
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fábrica todos los días laborables, desde esta fe
cha y horas de las nueve a las tres.

Para tomar parte en el concuso, los licitado- 
res acompañarán a sus respectivas proposioio- 
nes el resguardo que justifique haber impuesto 
en metálico y en la caja del establecimiento la 
Mima equivalente al cinco por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado el quintal métri
co de trigo de monte a razón de 29 pesetas y el 
je trigo de huerta a 25 pesetas. Estos precios se 
chalan solamente al objeto de que los licita- 
-ores puedan hacer el cálculo de la citada ga
rantía.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley 
■8la Administración y Contabilidad de la Ha- 
■ienda pública de l.° de julio de 1911 (C. L., nú- 
aero 128), reglamentode Contratación a^minis- 
^tiva del ramo de Guerra, aprobado por Real 
•'‘den circular de 6 de agosto de 1999 (C. Z., nú- 
^0 157, ley de Protección a la industria na- 
•'Onaly demás disposiciones complementarias, 
toserán admitidos trigos extranjeros.

Eos licitadores quedan obligados a indicar 
^sus proposiciones la procedencia de los tri 
^Que ofrezcan.

proposiciones se extenderán en papel se- 
^odejl."' clase, ajustándose en lo esencial al 

dolo inserto a continuación, y deberán ser 
.^Panadas de los documentos que acrediten 
^•"sonalidad del firmante, resguardo del de- 
^ode la garantía aludida y el último recibo 
¿contribución industrial que corresponda 
peer, según el concepto en que comparezca 
¡'Dante.
Adjudicará provisionalmente el servicio a 

¿^.presentase la proposición más ventajosa 
¿’Ao del Tribunal y ajustada a las condicio- 
¡.d6! concurso.

stra-

eMi- 
nter- 
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loer- 
ed^
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pro- 

?ary 
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iid8d 
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jótrelas proposiciones declaradas admisi- 
"por el Tribunal, resultasen dos o más igua- 
.^91 mismo acto del concurso se verificará 

por pujas a la llana durante el térmi- 
uince minntos entre los autores de aque- 

¿Posiciones, y si terminado dicho plazo 
¿fj16SG la igualdad, se decidirá por medio 

la adjudicación del servicio.
el adjudicatario no cumpliese las con-ios ?ion 0 61 adjudicatario no cumpliese las con- 

';¡c 6s que debe llenar para la celebraciónl'‘Cn ♦ «vw ii' u<ii paia ia urirui
Lp. pato o impidiese que éste tonga efecto 

¡Ig ^mino señalado, se anulará el remate a 
mismo adjudicatario. Los ef • tos de 

cía ración serán los que se expresan en el 
Ia de Administración y Contabili- 

a Hacienda pública antes citada.
';ri(ni^0¿a 18 de marzo de 1912.—El Director, 

«e Díaz.dqae 
tro u8 
^d! 
oU18 
^r8 
Íe d 
¿od,8 
el^e 
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■erids

Modelo de proposición.
T- Y T, domiciliado en .... y con re- 

L, en..... provincia de.... , calle ...., núme- 
anuncio publicado en el 

de la provincia, fe- ha......de....  
la adquisición de trigo, y de los plie- 

^Pro^i^onesaqueen el mismo se alude, se 
0E>l¡ga,con sujeción a lascláusu- 

‘ Mismos y su más exacto cumplimiento,

a facilitar tantos quintales métricos de trigo de 
monte al precio de.... pesetas......céntimos (en 
letra) por quintal métrico y tantos quintales

■ métricos de trigo de huerta al precio de....pe-
i setas....céntimos en (letra) por quintal métri- 
j co, acompañando, en cumplimiento a lo preve- . 
: nido, su cédula personal corriente de....clase, 

expedida en..(y el poder notarial en su caso), 
' así como el último recibo de la contribución in- 
i dustrial que le corresponde satisfacer, según el 

concepto en que comparece.
Los trigos que ofrece proceden de .(tal 

término municipal).
(Fecha, firma y rúbrica).

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día tres de abril de mil 

novecientos doce, a las once en punto de dicho 
día, se celebrará público concurso en el Parque 

I de Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con asistencia del Notario 
que se designe, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la a<lquisición de harina de pri
mera clase, cebada, paja para pienso, sal, car
bón de cok para hornos, carbón de cok para 
cocinas, carbón vegetal, leña y petróleo, ba- 

■ jo las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las mues
tras todos los días laborables, de nueve a trece, 

. en las oficinas del establecimiento, debiendo 
í presentarse las proposiciones en papel del sello 

clase 11? y bajo sobre cerrado, acompañando 
cédula personal, último recibo de la contribu
ción industrial y carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Caja de Depósitos el 
cinco por ciento del importe de su proposición, 
el que deberá elevarse al diez por ciento al ad
judicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 

¡ serán admitidos en el acto del concurso.
I Si se presentaran dosproposieionesiguales, se 

verificará en el acto, durante quince minutos, 
licitación por pujas a la llana entre sus auto

, res, decidiéndose por sorteo si al terminar el 
! plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo 

que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley, en 
armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza 17 de marzo de 1912. — El Jefe del 
Detall, Mariano Aranguren.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante en ...., calle ..., 

número...., habiéndome enterado del anuncio, 
pliego de condiciones para tomar parte en el 
concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital para la adquisición 
de artículos de consumo y estando conforme 
con dichas condiciones, se comprometo a entren 
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gar tantos quintales métricos (en letra) al pre
cio de.... (en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza....de......de 1912.
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA
Alhama.

Durante el plazo de cinco días se hallará de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el recuento general de ganadería , para el año 
1913, a fin deque pueda ser examinado y pro
ducir contra él las reclamaciones que se esti
men oportunas.

Alhama 17 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Bienvenido Arcos. *•*

Durante todo el mes de abril próximo veni
dero se admitirán en la secretaría las alteracio
nes que los vecinos y terratenientes hayan ex
perimentado en su riqueza rústica y urbana, 
previa la presentación de los documentos jus
tificativos que así lo acrediten.

Alhama 17 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Bienvenido Arcos.

Cabolafuente , ,
El presupuesto municipal extraordinario, for

mado por este Ayuntamiento para pago del an
ticipo recibido para ejecutar las obras déla 
fuente pública, se halla expuesto al público, en 
la secretaría de esta Corporación, por término 
de quince días, durante los cuales se oirán las 
reclamaciones oportunas.

Cabolafuente 14 de marzo de 1912.—El Alcal
de, Tomás Marruedo.

Mara. #
Formado el reparto extraordinario de espe

cies no tarifadas de este distrito, correspondien
te al año actual, queda expuesto al público, des
de mañana, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina y por el tiempo de 
ocho días, para que puedan examinarlo los con
tribuyentes y reclamar el que no lo encuentre 
conforme.

Mara 16 de marzo de 1912.—El Alcalde, Joa
quín Alejandre.

Pomer.
Hasta el 27 del actual se admiten en la secre

taría del Ayuntamiento alteraciones de la rique
za territorial, pecuaria y urbana, debidamente 
justificadas ed haber satisfecho los derechos de 
transmisión, sin cuyo requisito no serán aten
didas. ,, ,,

Pomer 17 de marzo de 1912.—El Alcalde, Ma
riano Perales.

Puebla de Albortón.
Las alteraciones que los vecinos y terrate

nientes de este término hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento, con los documen 
tos que las justifiquen, hasta el día 15 de abril 
próximo.

Puebla de Albortón 13 de marzo de 1912.—El 
Alcalde, Andrés Langa.

Pozuel de Ariza .
Hasta el dia 20 de abril próximo se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las

alteraciones que hayan sufrido los contribuyen
tes en sus riquezas rústica y pecuaria y de edi
ficios y solares, previa la presentación de lo? 
documentos justificativos que lo acrediten.

Pozuel de Ariza 14 de marzo de 1912.-W Al
calde, Valentín Vela.

Riela.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Ra c h u  iador <le los arbi
trios e impuestos de este Municipio. Los aspiran
tes a ella presentarán sus solicitudes en es 
Alcaldía hasta el día 24 del actual; advirtiendo 
que será preferido para su desempeño el que 
haga proposiciones más ventajosas al Ay'in 
miento, y que aquel a quien le fuere . 
habrá de prestar la correspondiente nanza 
satisfación de la Corporación mencionada) 
cumplir las condiciones que se estipulen y 
vengan de acuerdo y conformidad de amv -

Riela 18 de marzo de 1912.—El Alcalde, Gre 
gorio Gutiérrez.

Velilla de Jiloca.
Por término de ocho días se halla de manin . 

to en la secretaría del Ayuntamiento el rep» 
de consumos del año actual.

Velilla de Jiloca 15 de marzo de 
Alcalde, Manuel Morales. _

PARTE NO OFICIAL ^ | 
A los Ayuntamientos. ; 

Recaudadores y Agentes ejecutivos se of^' 
anticipando del 60 por 100 al cupo trime^t 
mente También se cobra toda clase de re 
consumos y alfardas. .

Chons y Laseo, Juslibol, num. 4, Arrana, 
ragoza. ___________ __

Sindicato de riego* de AlmotíH* 
y Miralbueno el Viejo.

Por acuerdo de la Junta del mismo, na 
nombrado D Eugenio González ( amai go, * 
te ejecutivo para hacer efectivas las cllü. jeíi- 
la vía de apremio, de alfardas, muñas 
nizaciones que se le cofíen. Afectos?

Lo que se anuncia al público a sus 
para conocimiento de las Autoridades j 
les y municipales. s¡den'

Zaragoza 22 de marzo de 1912.—El 
te, Mariano Huertas. •

*** , .ido. inc d0üOL»| No habiendo satisfecho sus cuotas ios obr5 
res a este Sindicato, según la relación lg pis
en el expediente de su razón, durante 
zos concedidos en forma reglamentan^ 
cobranza voluntaria de sus descu o v 
declaro incursos en el primer grao térm,D 
mío; en la inteligencia de que si en « 
de quinto día no satisfacen el prinoip8^ 
go referido, incurrirán en el nprem’O 0[) j 
do grado, con arreglo a lo estable 
Instrucción de procedimientos vige»

Lo mando y firmo en Zaragoza, a 
zo de 1912— El Presidente, Marianoj^^

IMPBKMTA DET. HOSPICIO


